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StSalsterld de 6rsola y JustlGÜes
Beal decreip promoviendo á la Dignidad de 

Deán^ primera posf Pontificalem, 
vacante «n ía Sania Iglenia MetropolUa^ 
na de Tarragona^ al Ftmhitero Doctor

y D. AUjo Larrién Anámea^ Dignidad de 
Arcipreste de la misma Iglesia.—Fágina 
000.

Dtro/nombrando para la Daponjía vacante 
$n la Santa Iglesia Catedral de Falencia, 
al Presbiiéro p. Juan Álvaree Mon Ba- 
santa.—Página 6Ú0.

' ülnisterle di.H&oIeiidá:,
Béal decreto nombrando Delegado de Ha

cienda en la provincia de Valencia, con 
la eaiegoria de Jefe de Administración de 
primera clase, á R  Juan Ignacio Mora
les y Dias de la Cortina, que lo es en la de 
Burgos, con la de Jefe de Adminisiracióft 
de segunda.—Página 600.

Otro ídem id. en la provincia de Burgos, 
con la categoría de J^fe de Administra- 
9ión de segunda clase. ,á D. Homán Posse 
y  Nieolich, qu9 lo es en la de Badajos con 
igual categoría, en comisión.— Página
600.

Otro ídem id. en la provincia de Badajos, á 
D. Eugenio Bushell y, Oil, Interventor de 
Hacienda en la de Granada, Jefe de Ád- 
ministrácíón de cuatia clase y de tercerai 
en comisión.—Página 600,

Otrb Ídem era tumo de antigüedad. Inter* 
ventor de Hacienda en la provincia de 
Granadla, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase y de iercéra, 
en comisión, á D. Rafael de la E^cosura 
y Matheu, Jefe de Negociado de primera 
clase,—̂ Página 600.

Otro concediendo honores de Jefe superior^ 
de Adminidración, con exémión de toda 
clais de derechos m  el acto de ĵ u jubila
ción, 4  D. Ramón Leal y SámHss, Jefe de 
Negociado de segunda clase de la tesore
ría de la Deuda y  Clases Pasivasr-^Pági*
nas600y66t. r

minleterlo de la @oberaaGléD;
Real decreto relativo á la continuación en 

sus respectivos destinos hasiq obtener A f
recho al mínimum de haber pasivo, délos, 
funcionarios de la PoHcia gubernativa 
regulados por la Ley de 27 de Febrero de 
Í90S,—Página 601.

Otro disponiendo circule franca por el co
rreo la correspondencia que ¡a Real Acá- 

. demia 'de la Historia expida en ías caw- 
dicioms que sé indicGn.--^Página 601.

Otro concediendo franquicia postal á las 
Jefaturas provinciales-del Gcdasi/o urba- 
r&o para la comprobación y comervación 
de los Registros fiscales de edificios if 
solares y á lá s Gmiisioms comprobado
ras locmlm de dichos ■ Registros,-para la 

, corrmpond^ncia que cambien mire si con 
el organismo central, con el Ministatrio de 

_ Eacdendd, con ¡as Autoridades provincia-.
■ k s  y locales y entidades administralivas 

dé sus respscÚvas provincias.^ Fágina
601. .  ̂ . :

Otro áüponienáo que el domingo' 30 del mes 
actual, $e proceda á la- elección parcial 

: de un Diputado á Gories por cada uno de 
,, tos distriios y circunscripcioms qm se 

mencionan.—Fáginá 601. . /

ilsileterio de Maríña:-
Real ordm nombrando el Tribunal único 

que ha de constituirse en- las Comandan
cias de Marina de Barcelona, Cartagena, 
Cádie, Ferrol y Sübao para proceder á 
los exámenes para Maquinistas Navales. 
Páginas 601 y 602.

miefl® lEstmdéi Fálllea i t e
Peal ardm disponiendo se admita la mq- 

iricula y examen á todos Iqs alumnos ofi
ciales y no oficiales de ¡os Edablecimien- 
t08 dé énsmanm dependientes de este M%- 
niderio, qm  por rmón de enfermedad no>

, hayan podido efectuarlos en tiempo opor^ > 
\tuná.—Fágina.6ú2,.-

■ A M M m oiis ^BiñaBs.

HACiEííDA.--~Dir6cción General del Teso
ro Fáblico.—C0 ni&ío medio de^la eotim* 
dón de efectos públicos en el mes de Mayó 
próíoirdo pasado.—Página 602,

Instrucción Pública.—Subsecretaría.— 
Desloranáo desiertas las oposiciones cele
bradas para proveer, en turna de Auxilia 
res, las Cátedras de Psicología, Lógica y  
Etica y BudimerxtQS de Derecho á& los 
ImtituioB de Pordevedra, Teruel 
Página 602.

Aprobando el expediente de oposiciones, tur
no de Auxiliares, para proveer ¡as Cáte
dras Lengua latina de loe imiiiutos 
de Burgos y  Huesca, y disponiendo se^ex* 
pidan Ion nombramientos á favor de don 
Remigio Sqriano Alcásar y de Luis 
Martines Soler.—Página 602.

Ammo i,®—BooiA.-“Üss^avASO»iQ Oim- 
■ SRAS. MetnorolÓgioó.—Oposiciones.--
gUBASTAS. — AB̂ HISTBAĈ ÓN PEO^S -̂ 
CMAL. — AMINISTHAGIÓÑ MuNICIPÁL.—^  
Anuncio» OFICIALES ds la Gompañier 
anónima de Librería, Publicaciones y 
Eáicioms\ Gobierno Civil de Tarragona, 
Banco de España (Oreme), SociBdaá Es- 
p a ñ o  la  ás Ferroéórriles semnduriou, 
Compañía de Férrocarriles de CasHlla„ 
Compañía del Ferrocarril de Hmlva á 
Ayamónts, Sociedad anónima Fabrica de 
Mieres, Sociedad de Aparatos industria
les y domésticos. Sociedad La Eléctrica 
Roshda y Compañía de los Cominos de . 
Hierro del Noria de España.—^mTOKkíé, 
E spsotÍ oülob. ' '

An m o . 2®—Edicso®.—Ouadbo® BSTAnlé-- '
TOO» DE ^

Hacienda.—Subsecretaría.—Coníini«am‘dn 
del Escalafón ds Oficiales dél Omrpo gs* 
m ral de la Adminisiraeián de ia Ha
cienda pública,

Interyenoión general de la Administra
ción del Sstado.— Recaudación liquida 
obtenida duranü «I mm de Abril del año 
actual, ' r

junta Olasiflcadora de las Obligaciones 
procedentes de Ultramar.— OonfinMo- 
ción de la relación número 245 :de crédi- 
¿08 por obligadónes procedentei de la úí- 
tima guerra de UHramar, .

Instrucción Pública—•Direccií^n Gene
ral de Primera enjséüanza— 1ŝ  plafón 
dé antigüedad de Profesores npm arios 
de Esm^tas Norihaíes de Maestf os,

ANEXO 8.̂ —Tribunal Supremo.—Sala 
DE LO CaNTBNOlOSO-ADNlNISTKATlVa—‘ 
Pliego B, '
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 ̂ «. M. 01 Rky Don fflfonso XIH (q. B . e X I  
8, M. la Reina Doña Victoria ílugeniSj |

A. R. el Príncipe de Asturias é In- |
ffaatea y demás personas de la Auguatá 
flesl Familia, continúan sin n n v e M  ¿ 

tocQri»Bíi! salud. ¡

illSfiSIO i i  m i i  I «IC W

' 7 ' itmAz^ t>iamasm
Tengo en promover á la Dignidad de 

Deán, primerá silla pod Pontiflealem^ va
cante en la Santa Iglesia Metropolitana 
de Tarragona por traslación de D. Ra
món Prieto, al Presbítiro Doctor D. Aíe?" 
jo Lardón Andueza, Dignidad de Arci
preste dé la misma iglesia, que reúne las 
condiciones exigidas en el artículo 3  ̂de! 
Eeai decreto concordado de 20 de Abril 
de 1903.

Dado m  Palacio á tres d© Junio de 
mil novéGlentos dieciocho.

ALFONSO.
ISS! Ministro d® Gracia y Justida,

Akaro Pígneroa.
Méritos y ssrvicioa de D. AUjú Larrión 

' y  Ánduesa.
En e} Seminario Conciliar de Pamplo

na cursó y probó tres años de Latín y Hu- 
maBidades, tres años de Filosofía y ^eis 
de Teología dogaaática, y ©n los académi
cos de 1894 ai 96, cursó y probó en el Sa
ín in ario Conciliar de Madrid el séptimp 
de Teología y el primero de Derecho ca- 
nónieo y Procedimientos ©cíesiásticos.

En la Universidad Pontiñcia de Toledo 
ha recibido los grados de Bachiller, Li- 
ceiioiado y Doctor en Sagrada Teología 
con la califícaclón de Némim áísarepanis.

Es Bachilleren Artes y ha cursado' y 
sprobado en la .'Universidad Central las 
asignaturas de Derecho civil y cahónico.

En 25 d@ B'ebrero de 1889, ascendió al 
Sagrado Orden del Presbiterado.

Ha servido, en calidad de Ecónomo, la 
Parroquia, de entrada, de Villanueva de 
Yerri desde 9 de Marzo del 88 basta ©1 91, 
y la de Azsgra, de ascenso, desde 23 dé 
Febrero del 91 hastá 9 de Diciembre 
del 92. ■
í Con ©1 mismo carácter dé Ecónomo 
desempeñó la Parroquia, de entrada, de 
Berbinzana, desde aquella última fecha 
hasta el 30 da Abril del 93.

En l.^de Junio de dicho afío, se le nom
bró Capellán del Monasterio de ia Visita
ción, de Madrid, cargo qué desempeñó 
hasta Abril de! 94,

En esta fecha fué nombrado Coadjutor 
primero de la parroquia de la Almudena, 
que sirvió hasta Agosto del 95, ©n que fué 
nombrado Capellán mayor del Patronato 
de Obreros do ios Sagrado» Corazones, 
cargo que desempeñó hasta 9 de Mayo de 
1900.

En esta fecha fué nombrado Vicesecre
tario d© Cámara y Gobierno del Obispa
do de Pamplona y Secretario de Estudios 
y Bibliotecario de aquel Seminario.

Desde 1.® de Junio de 1901 á 23 de Agos
to del mismo año, desempeñó la, Secreta
ría de Cámara de aquel Obispado,

En So|)tifímbr© de 1901 fué nombrado
Catedrático dei Seminario de Pamplona, 
y en 1.̂  de Octubre de .1905 Catedrático 
del de Oi'adstd Eeel.,., , .

Be lia mostrado opositor á Can'Giijfas 
de o'íicio en Madrid, Piaseneia y Vallado- 
lid, siéndole aprobados bus ejercicios con 
1a •caliñcacd.ón do Némine. dücr^pmde..

Por Real decreto de .•'18 , de Noviembre 
d© 1901 füó nombrado Canónigo de ,Ia 
Santa Iglesia Friorai de las Ordenes-Mi
litares, de cuyo cargo se posa î îoiió' en 24 
do Diciembre siguiente. ' '
. Por Real decreto de 3 d© Julio de-1908 

foé promovido á ia Dlgnida.d de Chantre 
de‘la. misma Iglesia, de cuyo cargo se 
posesionó ©n 9 d© Septiembre dei mismo 
año. i

Por Real decreto de 22 de Diciembre 
de 1918 fué promovido á la Dignida i de 
Arcipreste dé la Santa IglesM Metropoli
tana de Tarragona, que actuaimeBte ob
tiene, de la que s© posesionó ©n 19 de 
Enero de 1914.

Vengo ©n nombrar para lá Canonjía
vacante en la Santa iglesia Catedral de 
Falencia, por promoeión de ■ D. Viotoria- 
no Pérez Muñoz, a! Presbítero D. Jisani 
Alvarez Mon .Bac4anta, que reúne l^s con-- 
dioioneg ©Mgidas en ©i artíoaio 11 dei ; 
Real decreto concordado ie  2G d© Abril

■ Dtdq m  F tlado  i  tres d@ Junio da m!l 
novaclemto^ diadoeho, '

ALFONSO.
ai MinisíTO ie Gracia y Jmíiticia,

ilTaro'FigiieNa, . , .

Méritos y s&rvifiioB dd FrasMUro 
D, Juan Áivmreís Mon Bamnks„

Cursó y probó sus estudios 6-a ©I Semi
nario de-'Mo.ndoñedo, reoibíendo eí Orden 
del Presbiterado en 21- de I)ioi6m.br© de 
1807. . ;

En 5 de Nóviembr© de 1909, fué Bom- 
brado.Coadjutor de Santiago, d© la ciu
dad de Vivero, parroquia de término, po- 

. se®ioná.ndos0 del cargo en la misma 'fe
cha,, y habiéndoío desempeña'do sin iñte- 
rrapoión hasta el presente.

En Noviembre de 191S áe mostró, opo
sitor ai concurso general de la Diócesis 
de Mondoñedo, habiendo obtenido la 
aprobación de ám  ©jtoicios. _ ■

: , B l S T B y | i Á É E E i :  ,

SHADES DiraaiSGTO®
Con arreglo á lo dispuasfo en el aríícu- 

io 4.Metra ü, deí Real decreío de 16 de 
Octubre ültimo,

Véngo ©n nombrar Delegado de HU’ 
cienda en la provincia de Valencia, con 
la categoría de Jefe d© Administración 
de primera clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pública, 
en la vacante ocurrida el día 2 de Junio 
actual por fallecimiento dé D. José Pérez 
Caballero, á B. Juan Ignacio Morales y 
Díaz áe la Cortina, que lo es ©n la de Bur
gos con la categorim'd© Jefe de Adminis-,- 
tradón de Begunda clase, • ' ,

"O^do en Palacio 'á cuatro de Junio de 
mil novecientoi, diecioehOa

ALFONSO.'
H1 Ministro Hacienda, ;
Aligaste Somález Bŝafca * ¡

Con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 4.® letra 0, dol Real decreto de 16 de
Octubre último,

Vengo en nombrar . Delegado de H a-- 
cienda en la provínola de Burgos, con la 
categoría dé Jefe de Admihistr&ción de 
segunda clase del Cuerpo general de Ad
ministración do la Hacienda pública, en 
la vacante ocurrida el día 2 de Junio ac
tual, por ascenso de D.'Juan Ignacio Mo
rales, á D. Ramón Posse y Nicoiieh, que 
lo es en la de Badajoz con la categoría de 
Jefe de Ad minisírsicíón de segunda cla
se, en comisión. .

Dado @n Palacio á cuatro de Junio áe 
mil novecientos dieciocho. /

ALFONSa
Si Miniíítro de Hacienda,

Con arreglo á lo dispuesto en los a r
tículos 4 ®, letra C, dei Real decreto de 16 
de Octubre último, 6 ° d© la Ley de 19 de 
Julio dé 1904 y 26 de la do Presupuestos 
d© 28 de Diciembre de 1908, ^

Vengo en nonibrar Delegado dé Há- 
cienda en 1a provincia de Badajoz, ©ix la 
vacante ocurrida el día 2 do Junió actual 
por ascenso de D. Ramón Posse y Nico- 
lich, á D. Eugenio Busheii y Gil, Inter
ventor, de Hacienda do la provincia de 
Granada, Jefe de Admiiiistraclón de Cuar
ta clase y de tercera, en comisión, áel 
Cuerpo general d© Administración día la 
Placienda pública. , •

Dado en Palacio á cuatro de Junio de 
■mil novecientos dieciocho.

/ ■ ALFONSO.;

Aagudo iofiiáte Basaáa., -

Con arreglo á lo dispuesto en el artícu-1 
lo 4. ,̂ letra C, del Real decreto de 16 d¿ 
O c^bre úittoOj 

Vengo en nombrar, en turna de anti
güedad, y por renuncia do ios que le pire- 
ceden, Interventor de Maeienda en la proj 
vincia de Granada, con la categoría dé 
Jefe do Administración de cuarta clase y 
de tercera, en comisión, del Cuerpo gene
ral de Administración de la íiácienda 
pública, en la vacante ocurrida el día 2̂ 
de Junio actual por ascenso de D. Euge^ 
nio Büshell y Gil, á ®. Rafaél de la Es<?o- 
sura f  Matheu, Jefe de Negoaiado de p ri
mera clase áe la Sección del Catastro en 
la Subsecretaría del Ministerio dé 
cienda,,.- ■ ■ '

Dado ©n Palacio á cuatro de 
de mil novecientos dieciocho.

KI Ministro de Hacienda, " ' '
iaguste imda.,

A propuesta del Ministro de Haoiend», 
y de conformidad con lo determinado eh 
la base 4.% letra D, de la Uéy de 29 de JU’ 
nio de 1867,

Vengo en conceder honores 4e Jefe



de M ad r id .H d m ,  .Ifié' § Jünio im 6  1

perior de Admiaistraciéu, con exención |  
de toda: clase íq deroobos, én especial re-" 
compensa de sus servicios y mereoimien- ■: 
tos,’á-B. feamón L^ai y Sánchez, al tieoi- | 
po d© ser jubilado del destino, de J^íe da ■ | 
^e^odado de segunda clase.de la Tesoro- |  
ííaáo  ia Deuda y Clases' Pasivas.
' Dado' en P&iacio á cutíro .de Junio 

de mil novecientos dieciocho.

181 Ministro de Hacienda, 
áiiiiuto Giinzále: HesaJa.

ALFONSO.

winsTESio t i  u  m EM iM

M' EXPOSICIÓN
SEÑOR: Las disposiciones del Roaí de

creto de 12 de Marzo Último” evitarán el 
4üe separados de lá Policía gubarnativa 
i  determinadas edades los individuos 
qué á ella pertenecen, quWen dorante 
einoo 6 siete años sin poder optar á que 
86 Ies declare haber pasivo, como antes 
ocurría por la aplicación estricta de lá 
Ley de 27 de Febrero de 1908 y de la de 
Presupuestos de 30 dé Junio de 1892.

 ̂ Éste absurdo quedó ya remediado, pero 
no éstaría satisfecha la equidad si no sa 
hicieran extensivos á los funcionarios de 
Policía béneñcios sabiamente concedidos 
á los funcionarios de distintos Ministe
rio^ en orden á reconocerle^ ©1 derecho 
de no hacerles cesar en sus destinos 
mientras no tienen perfécclonada ía ob
tención do un mínimüm de haber pa
8ÍV0.

Ñp hacerlo de esta suerte equivaldría á 
aumentar las desigualdades que con re
lación á otros funcionarios del Estado 

, sufren los individuos de la Policía, á los 
que erMinietro que suscribe se pi opone 
poner remedio llevando á las Cortes las» 
reformas precisas para intensíñcar y ex
tender la áccióh social de áquélla, perd 
mientras se dedica el necesario estudio á 

^ lÉal objeto, no cabo demorar el otorga
miento de lo que sin afirmar constituya 
un derecho absoluto, tampoco es gracia 
que debá retardarse.

Reconocerlo así es ordenación de jus
ticia, y al hacer ésta efectiva bastará ins- 
pirariíe en el dóble criterio en que se 
fundaron las disposiciones ánteriores en
caminadas á evitar se declare jubilado á 
quien carece dé los años precisos para 
obtener ^ g ó n  h a ta r pasivo y á  no Impe^ 
dir con indefinidas permanéhólas en los 
destinos la natural movilidad de las es
calas.
_ B n  la Policía^estfi (jígpQgiĉ  
ará en realidad más que un efecto tran- 
aitorio, pués |)or razón de las edades á 
i»sque se piiede ihgresar en aquélla se- 

) — ^í^ente Ley, .todos los funcióiía-
rios que no sean de la ¿láse de Vigilan- 
es, á los. cnales habrán de álcanzar esas 

íeíormas que estáh en eP ánimo del Mî  
ajstro, tendrán, á lo. menos, dentro de

62 afíos, el mínimum de servioios para 
Obtener jubilación.

: Inspirándose en los anteriores funda
mentos, el Ministro de la Goberpacióii 
tiene la honra da Kom^ter á la aproba
ción de V, M. el adjunto proyecto da De
creto. ■

Madrid, 28 de .Ma}- o dé Í918.
SEÑOR:- 

i- 1̂- de; V.
- . ‘î gnal Sarcia Pild̂ ..

REAL' -DEOBETO"
De acuerdo con Mi 'Coírsejo de Minis

tros, y 'á , propuesta del de iá Goberna
ción,

Vengo en decretar lo siguiente:
ArtícJio í.® Los fünoicBsrios de la 

Polloiá gubernktiva regulados por ia ley 
de 27 de Febrero de 1908, que al cumplir 
las edades de retiro señaladas en la mis- 
m.a lio co.ntasfm con el número do años 
de servicios necesarios para obtener el 
mínimum de haber pasivo comó jubila
dos, continuaran en sus respectivos des
tinos hasta completar' el tiempo, que les 
falte, sí con ©lio aloanzan derecho a la 
jubilación.

En ningúB caso podrán sscexidér estos 
fondon.srios ni permanecer en elCuerpo- 
por más do daca-.-- ísños dospiié?; deoum* 
plidai la edad de retii o. - - -

Este beneficio no se aplicará'á quie.oes 
no reunieren el tiempo necesario para- 
jubilación por híibor disfrotado d© exce
dencia voluntaria.

Á'.rt '2.̂ ' Los íanGiomños quo a! -llegar 
i  la edad de retiro no hubiesen cómpiett- 
do eíi la categoría en que se enimentren 
loa dos años que-exige la Ley para que'el 
sueldo do su respectivo destino les pueda 
BervÍT d,6 regulador vdai liabér, pasivo, 
continuaráii-desempeñado aquéllos has- ' 
,ta que transcurran dichos dos años. .

A rt 3.*̂  • Las dudas, que pudiaraa ofre
cerse resp-acío del carácter-de-, abonables 
ó no en claaiñcaeió-n q.u© tengan los ser
vidos de ios íuBcíoDario.s ele Policía, se i 
resolverán mediante consulta, hecha con 
la debida antciación á/-ia .Dirección' Gene
ral de la Deuda y Ciases pasivas. '
■ 'Dado ©n'P&imdo á veiniiocko d t MajO'. 
d© 'mil novedentos diaoiocko,

■ ■ ■ A m o ^ ñ a
El íMinlstr© úq la G©t)emaciéa,

MaEBd 6mía /

; REAI.ES DECRETOS .
A propuesta del Ministro de la Gober

nación,
' ‘ Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo único. Circulará franca por 
el.correo la correspondencia que la Real 
Academia de la Historia expida én las 
coBdiciones 'que, detemiinan él artícu
lo 42 del Reglamento de 7 do Junio de 
Í89B j  Real decreto de 22 de Septiembre 
do 1908. \  -
, Dado qn Palacio á veintiocho dé Maya 

de mil novecientos dieciocho.
' ■ ' ALFO.NSO.

l51;Mhi t̂ro de
S m  fiñefe Pllíto.

A propuesta del Ministro de la Gobor- 
nacuón, , , ,

Vengo en decretar lo 
. Artículo S. í’Míí'í frar'?uh la

poHtífl á sas-Jeis ^aL i í  ̂ íla*
tas'tro urbaso pn̂ *a  ̂  ̂ y 'o'i-
se.rvaei6.n de |b>  ̂ L'mI  c4.í-
ñelosy Sü.lare,e.i v é i-vinsp/" úo» o*
badoras localerf gav»ru'̂ , i;ai‘a
ia cprrespoádeücia. que cambien entre sí 
con el organismo ceo.tral, ^on el Mírdslo-. 
rió -de. Hacienda y con las Autoridades 
' provinciales y lócales y eñíida.des ádm i-. 
Bistrativas de siis rospectivas provincias, ■ 
siem.pre'que su coiTespondencia so reñe* 
ra á asuntos catastralas y reúna Us con
diciones que d©tenoi.o.a». el áxií&Ao 42̂ . 
dei Ragíaaiento da 7 da Jardo da 1<S.̂ 8 y 
ei Real decreto de 23 d© Septiembre de 
1908.  ̂ ' V. '

Dado en -Palacio á . veintiocho Mayo 
á& mil noTccientos dieciochó. .

ALFONSO. .
El Ministro de ja  GolDernaeiOn, 

iaad. (larda frkle.

Acordado'por el OoíL>reso de los Dipn-' 
taños que'se proceda á ia^decclón pard a l- 

. da un Diputado á.Cortés .por ios distritos 
de Fosadas, provipda da Córdoba; 'Te
ruel; Loja, provincifi de Granada; Frege- 
-nal de la Sierra, Don BeBito y Yilknuo- 
va de la BereM^ pro vinal a de-Badajoz^ 
Agreda,'provincia da Soria; Aimadéu y... 
Almagro, provincia de C í a a d ' Real; Ba- 
racaido, provi.üCÍa de Yhéaya; Fiir'chena,

' pro-víncia d© Almería; A.!inaasa, proyin-, 
d a ‘de .A^bacéte; M adrid (irq iug&.q); Bác- 
oelona (un logar);'.Gastelitersol, pro vi u- 

, d a ' da Barcd'oiui; BcB.abarre, provincia . 
de Huesca; Jaén |un  i'ügsr); Yilialón, pro- 
Ymeia doTaliadolid; áichiciona, provin-; 
cía de Málaga; Giazo de L.imia, provínda 
de Orense, y Sevilla (un lugar),

Ycago ©u e:lecret.ar lo siguiente:
' El domingo 30 de Junio'-de 1918, se,' 
procederá á la eiecclÓB. dcfun Diputado á 
Cortes por cada uno dé los éxp.resados 

^distritos y cirGunsoripdoiies, coa arreglo 
á las disposiciones de ia ley Electoral ,de 
8 de Agosto de 1907. . .

Dado ©a Faladq á cuatro d© Ju.aio de 
sáü hovécieníos dieciocho.

-y . . .'ALEONSfO. ^
m Gobeniacióa.

te e i  Sartfe Priíto,

. ,' EE,AL''OB»EN
''Excmo. Sr.:-Debiendo-dar prindpío el 

d ía '1.®'de Julio del año áctimi los exía, 
mercas para Maquinistas Xavalcíéí correa* , 
.pon .ifentes 2.1 séguBclo semestre del mis
mo año,

’S. MI el Rbv '(q. B. g.) se ha • servida, 
nombrar arTribunai único 'que á'con-ti- 
D.uaoióíi. se expresa, y que- ha /da «consti
tuirse en las Comandancias da Marina de 

w e lo M í Cartagena, 0ádi2, Ferrol y
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BUbao, en el orden indicado, para proce
der al examen, con arreglo á lo dispuesto 
en la Real orden de 27 de Septiembr© de 
1912 (R O. núm. 225, pág. 1.529), rectifi
cada por oí penúltimo párrafo da la de 
26 de Noviembre del mismo año {D. O. nú 
mero 268, pág. 1.823), Real orden de 9 de 
Julio de 1913 (D. O. núm. 156 pág. 1.175), 
las da 11'de Bioi^mbré de 1914 (D. O. nú
mero 287, pág. 1.812), 14 7  21 de Agosté 
da 1915 {D. O, números Í84 y 190, pági
nas 1.241 y 1.276) y las do 7 de Febrero 
de 1916 (D, O. números 33 y 34, páginas 
221 y 23Í).

■ FrmidenU,
Coronel de Ingénieros de la Armada, 

D. Antonio Ruiz y López de Carbajal.
Secretario.

El Capitán de Corbeta D. Victoriano 
Roca Cancelo, nombrado por Reai orden 
de 31 da Suero del año actual.

Vocalee,
Los primeros Maquinistas Navales, don 

Ignacio Arteclie é ítuiñigo, y D. Aríuíp 
Sáncbea Pérez, designados por la Asocia
ción general de Navieros y por la Socie
dad Española de Maquinistas Navales de 
Cádiz, respectivamente.

Tanto el Presidente como los Vocales y 
Secretarlo, deberán presentarse á la Au
toridad da Marina da Barcelona con la 
antelación necesaria para constituirse en 
Juaía examinadora el día 1.® de Julio 
próximo, á cuyo efecto, los Comandaníes 

 ̂ dé Marina qu® correspondan, pasaporta
rán para dicho puerto, con el tiempo de
bido, á los primeros Maquinistas Nava
les, D. Ignacio Arlecke é Ituiñigo y don 
Arturo Sánchez Pérez, antes citados; una 
véz terminados los exár í̂Biieg en Btrceio- 
na, serán pasaportados para Cartagena, 
coa al objeto áe coniinaar en el cumpli
miento de su cometido.

Las Autoridades do Marina de los de
más puertos harán lo mismo hasta que> 
terminados los exámenes en Bilbáo, el 
Comandante de Marina de este puerto, 
pasaportará ai Presidente y Secretario al 
punto de sus anteriores destinos ó resi
dencias y á ios Vocales Maquinistas na
vales al que ellos designen, abonándose 
por cuenta del presupuesto del Ramo el 
importe de los viajes que tengan neceisi 
dad de verificar para el cumplimiento de 
su cometí do.

Esta comisión del servicio se declara 
indemnizable para el Presidente, Secre
tario y ios dos Vocales Maquinistas, con 
arreglo á lo dispuesto en el punto 9.® de 
la Real orden de 27 de Septiembre de 
1912, antes citada, y la de 22 de Junio de 
1904 {D. O. liúm. 72, páginá 726). Los Ma
quinistas navales percibirán además coa 

 ̂ arreglo á los fondos recaudados por de
rechos de examen, y por cada día que 
funcione el Tribunal, igual diferencia de

13,40 pesetas que percibe el Teniente de 
Navio Secretario, señalada en el referido'^ 

Apunto 9.  ̂de' aqúellá disposición.' ■
Si la cantidad recaudada en concepto 

de derachos de examen no fuera suficien
te para abonar las dietas al Presidente, 
Secretario y Vocales de la Junta exami
nadora, se repartirá aquélla á prorrateo 
con arreglo á lo que corresponda á cada 
uno, y si resultase sobrante, se remitirá 
éste á la Secretaría de la Dirección Gene
ral de Navegación y Pesca marítima, 
para los fines que determina el punto 5.* 
de la referida Real orden de 27 de Sep
tiembre de 1916.

D© Real orden lo digo á V. E. para su 
cumpiimieiítp y efectos. Dio» guará© J  
V. E. muchos años. Madrid, 8 da Junio 
de 1918.

 ̂ PIDAL.
Señor Director general de Navegación y 

Pesca marítima.
Señor Almirante Jefe deí Estado Mayor 

Central.
Señor Almirante Jefe de la Jurisdicíón 

do Marina en la Corte.
Señor General^ Jefe de Construcciones na

vales, civiles é hidráulicas.
Señor Intendente general de Marina. 
Señores Comandantes generales de lo» 

Apostaderos áe Ferrol, Cádiz y Carta- 
, gena.

Señores Comandantes de Marina de Bar
celona, Cartagena, Cádiz, Ferrol y 
Bilbáo.

Señor Presidente de la Junta do exáme
nes de Maquinistas navales.

iilSTiPiIO »E ISTEÜüeiél PÜBHC4 
I BEiMS iSTES,

REAL OBDEN . ; 
limo. Sr.: Con motivo de las circuns

tancias actuales, derivadas de la epide
mia reinante, so han recibido en este Mi
nisterio numerosas solicitüdes de alum
nos que no han pedido matricularse ó 
examinarse en las épocas reglamenta
rias.

En consecuencia de ello y siendo de 
evidencia notoria la causa alegada,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente;

1.  ̂ Que se admita la matrícula y exa
men á todos los alqmnos oficíales y ño 
oficiales de los Establecimientos de en
señanza dependientes ̂ de este Ministjerio, 
que por razón d« enfermedad no hayan 
podido efectuarlos en tiempo oportuno.

2P Los Rectores, Directores y Jefes 
de todos los Bstablecimientos docentes, 
en el suyo respectivo, por delegación de 
este Ministerio y sin aeceaidád de nueva 
consulta, admitirán, tramitarán y resol
verán las diferentes solicitudes que se 
les presenten, quedando á su arbitrio la

forma en que en cada caso habrán de 
justificar los interesados las alegaciones 
que hayan de servir de base á sus res
pectivas peticiones.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
. conocimiento y efectos  consiguientes. 

I  Dios guarde á V. I. muchos años. Mâ  
drid, 4 de Junio de 1918.

 ̂ ALBA. ^
Señor Subsecretario de este Ministerio. .

 '■

. MMlSmciOH CEHm .

MINISTERIO DE  RAQENDA -  /
Bireeeiéii Óesieral del Vesego 

púMiee.
SEOOIÓIC DE BANCA T CAJA DE DEPÓSITOS

Cambio medio de la cotización de efec
tos públicos en el mes ie  Mayo anterior, 
según los datos facilitados por la Juntá 
Sindical de B?. Bolsa de Madrid:
Deuda perpetua interior al 4 por

100  ........ . . . : .............   77,908
Idem id. ©xterior al 4 por 100.. 87,568 
Idem amortizable al 4 por 100;. 86,197
Idem id. al 5 por 100___ . . . . . . .  96,181
Idem id. al 5 por 100 (emisión

1917). . . ........................   94,805
Obligaciones del Tesoro al 4 por

100   101,501
Idem id, id. al 4,75 por 100. . . . .  103,123 
Adulas del Banco Hipotecario

al 4 per 100  .........................    98,810
Mem id. al 5 por 1 0 0 . . . . . . . . . . .  107,326 ,|

Madrid, 1.® de Junio de 1918.«=E1 Di
rector general, F. Oardiel.

SifüSIEeiO DE INSTRUCCiÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

SaBfleearBtaaría.
S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 

disponer, de acuerdo con la propuesta 
del Tribunal, se decláren desiertas las 
oposiciones celebradas para proveer, 
turno de Auxiliares, las Cátedras de Psír 
colegía. Lógica y Etica y Rudimentos de 
Derecho de los Institutos de Pontevedrai 
Teruel y Mahón.

De Real orden comunicada>, la digo 
á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos añoS« 
Madrid, 21 de Mayo de 1918.==E1 Subse
cretario, Rivas.
iSeñores Directores de los Institutós de 

Pontevedra, Teruel y Mahón.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar el expediente de oposicioneSi 
turno de ̂ qxiliáres, para proveer las Cá
tedras de Lengua latina de los Institutos 
do Burgos y  Huesca, y que se expidan 
los nombramientos á favor de D. Remi
gio Soriaáo Alcázar y  D, Luis Martínez 
Soler.

De Real orden, comunicada por el set 
 ̂ or Ministro,- lo digo a V. S. para su co- 
bocimiento y demás eféctos.' Dios guarde' 
[á y . 8. muchos años. Madrid, 21 deMayo 
de 1918.—El Subsecretario, Bivas.
Señor Ordenador de pagoa por Obliga  ̂

ciones de este Ministemo.
I
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